
 
 
 
 

     
 
 

 
 
 

Dibulla, La Guajira, jueves, 12 de agosto de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y el memorial suscrito por el apoderado 

judicial de la parte actora donde se señala haber realizado notificación del auto 

admisorio de la demanda, para lo cual anexa guía dirigida al demandado señor 

Jaime Jose Mendoza Barros, procederá este despacho judicial a requerir a la parte 

actora para que informe a este despacho, si se procedió a realizar notificación al 

demandado con fundamento en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, o con 

fundamento en los artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, para 

lo cual deberá aportarse al proceso las constancias de la providencia que se notificó 

y documentos necesarios para el traslado de la demanda, puesto que solo se allego 

al expediente prueba de entrega de correspondencia.  

 

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 
Juez 
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